8 de octubre 2010,  a 4 años de la Tragedia de Santa Fe.

 

Sin justicia NO hay prevención, y los Jueces de nuestro país boicotean la Seguridad Vial.

Y lo que decimos es de sentido común.
Boicotean la seguridad vial porque a pesar de los miles de muertos año tras año, no hay una sola persona presa por un siniestro vial…
Esa es la prueba más contundente.
Los jueces NO se toman en serio los crímenes diarios ocurridos en nuestras calles y rutas.

No quieren ver que son siniestros EVITABLES.
Insisten con sus fallos en declararlos accidentes. Nos provocan indignación porque tienen las pruebas que dicen lo contrario...Cada hecho que ignoran nos duele y hace mayor la herida de nuestros corazones.  
Señores Jueces, la ley hoy permite quitar la licencia de conducir preventivamente a quien causó un siniestro vial con víctimas fatales, queda a criterio de ustedes, pero prefieren no retenersela a nadie. 
Hoy pueden dictar prisión efectiva a los responsables de causar muertes por no cumplir las normas de tránsito..., pero como ya dijimos en Argentina se atropella a las personas, y nada pasa…

Por eso las Asociaciones de familiares de víctimas estamos trabajando, junto a algunos representantes del poder legislativo, para anexar a la ley penal los agravantes, para que en los siniestros viales agravados por consumo de alcohol,  cruce de luz roja o velocidad excesiva, sea obligatorio para el Juez retirar la Licencia de conducir, y cuando haya consecuencias fatales, tenga que dictar prisión efectiva. 
Nada es fácil y sentido común es lo que falta…Por eso los familiares y amigos de víctimas seguiremos insistiendo para que se vean las cosas como son. 
Por eso seguimos pidiendo el COMPROMISO  de TODOS, el ALIENTO de TODOS...PORQUE TODOS SOMOS, TODOS FUIMOS, TODOS PODEMOS SER.
